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RESOLACIÓN N" 3I\ /2.021

*POR LA CUAL SE AUTORIZ:A A FUNCIONAAIOS PERMANENTES DEL INSTITATO
PARAGUAY0 DE TECNoLoeí,a acnqRrA (prq, A pRosEGUIR sus ESTUDIur DE
POSTGRADO A NIVEL DE MAESTRúA, EN PRODUCCIÓN VEGETAL, EN FonuI
PRESENCAL, EN LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS DE LA ANIVERSIDAD
NACIONAL DE CONCEPCIÓN".

VISTO:

Asunción,,.1,1 de julio de2021.-

El Memoran<lo de fecha 5 de juli,r de 2021, remitida por la Dirección del
centro de investigación para la Agricultura Familiar - IPTA choré, por
medio del cual se solicita permiso con goce de sueldo a efectos de que los
Ingenieros Agrónomos Arsenio Insaurralde y Patricia Pereira, funcionarios
permanentes de la Institución, quienes se encuentran cursando estudios de
postgrado a nivel de Maestría en Producción vegetal, en la Facultad de
Ciencias Agr,lrias de la Universid¿Ld de Concepción, asistan a dicha casa de
estudios los clías viernes, en forma intercalada, a frn de desarrollar clases en
forma presem:ial. (Expte. MEI 1 03-987 -202.1), y;

Que, los prol'es.ionales arriba citados fuero¡r beneficiados por Resolución ]rlo
55112019, de fecha 25 de octubre cle2019, con el pago en concepto de Beca,
para que realizar un curso de Postgrado a nivel de Maestría, en Producción
Vegetal en la Universidad Nacional de Concepción.

Que, por Rr;solución N" 268/202).1, de fbcha 10 de junio de 2021, fue
autorizado el pago complemenlario de Becas a dichos funcionaric,s
permanentes (lul'ante el presente ejercicio.

Que, obran en el plesente expediente, copias de Constancias de fecha 12 de
maÍzo de2ü 1, suscritas por el In¡{, Agr. Modesto Osmar Da Silva, Director
General de la Facultad de Cir:ncias Agrarias de la Universidad de
Concepción, erL el cual se detalla la carga horaria correspondiente al décimo
quinto módu,o los días de clase son los días viernes de 14:00 a21:20 y
sábados de 03:00 a 15:00 horas.

CONSIDERANDO,,

l:l**]$.r$.ff8íu uU- er el presente expediente, el parecer favorable de la Dirección
Generai de C:nl.ros de Investigación y Campos Experimentales.

Que, ia Dire:cción de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP),
Providencia I)GDP N" 553/2021, de fecha 9 de julio del año on curso,
el expedient,: a la Dirección cle Asesoría Jurídi efectos de
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ntsbtactóN ¡v. "514 /2.021
,,POR LA CUAL SE AUTORIZA A FT]NCIONAKIOS PERMANENTES DEL INSTITT]TO
PARAGUAYO DE TECNoLoei,a ¿eRARrA (IprA), A pRosEGuIR srrs ESTrrDIos DE
POSTGRAD0 A NIVEL DE tWAESTRÍA, EN pRoDacctótv nEGETAL, EN Forptt
PRESENCAL, EN LA FACALTAD DE CIENCIAS AGRARIAS DE LA UNIWRSIDAD
NACIoNAL DE cotvczpctón'.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica ha emitido el Dictamen D.A.J. No
l20l2l, de fecha 12 dejulio de z}zl,cuyaparte conclusiva señala: ,,en base
a lo establecldo en la Ley N" 1626, Art. 49'inc. m); Ley N" 3zgg/10, Art. 6o
i?", i), Art, 481y la Resolución N' 700/2017 Art. i3'iic. b), esta Dirección
de Asesoría furídica considera que lo solicitado corresponde en Derecho y
recomienda proceder con los trdmites administrativos para la emisión de ia
Resolución pertinente ".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfocultades, que le con/iere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿,qERARIA QPTA)

]RE,SUELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZAI?, a 1os Ingenieros Agrónomos Arsenio Insaurralde León, con cédula
de identidad No 1.068.908 y Patricia Dolores Pereira Alvarez, con cédula de
identidad número 4.233.225, funcionarios permanentes de la institución, cursen
sus estudios de Pcstgrado a nivel de l\4aestría en Producción Vegetal, en forma
presencial, en la liacultad de Ciencias z\grarias de la Universidad-de Concepción
los días viernes, r:n forma intercalada, por el periodo comprendido enge .i t ¿.
julio y e131 de agosto de}O2l. /\ il

Artículo 2'.- coMUNICAft, a,luienes conespopda,y curnplida archiv

. EDGAR
Presi IPTA

David GÓrnez
r,,.u,íroíiu óisfactro - sria Gral'

ES üCPIA

Il, km 10,5. San t-orenzo
Oficina de Gest¡ón: Avenica Aviadores del Chaco esquina Tt(). Rocholt - Edificio KUARAHY cENTER

www.iota.qov.ov- presidenc¡a@ipta.gov.py


